
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia Quindío, 11 agosto de 2023  
 

 

 

PROCESO: Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Bancolombia S.A. 

SUBROGATARIO PARCIAL: Fondo Nacional de Garantías S.A. 

DEMANDADO: Néstor Julián Salazar Maldonado 

RADICADO: 630013103002-2020-00162-00  

ASUNTO: Acepta renuncia a endoso en 

procuración 

 
 
En alusión al memorial allegado por el abogado Jorge Alberto González Zaraza, 
visible en el archivo 042.pdf del expediente digital, esta Judicatura actuando 
dentro del proceso de la referencia, conforme al artículo 76 del C.G.P., acepta la 
renuncia al endoso en procuración realizado por el profesional del derecho, 
conforme a autorización expedida por el representante judicial de la entidad 
demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 
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